
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Durango 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 

número: CT-CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de cuatro páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato 70230255, relativo al Mantenimiento de Instalaciones 

Hidrosanitarias, realizado del 19 de agosto al 17 de septiembre de 2023 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Durango, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

César Miguel González Piña Nevárez 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel.618 8112821 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

Mail : ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 PODER JUDIC IAL DE LA fEOER AOON 

svr~e~u- CORfe OE .AJSTIC I .. CE v. :....;io,-.. 

PROVEEDOR: José Carlos Rodríguez Haro 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/08/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 días naturales después de firmar contrato 

~z. (YLC, 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

/ Calle Gaspar de Albear S/N Local 1, Col. Nueva Vizcaya, Durango, 34080 /618-815-1181 , 618-815-1181 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Aquiles Serdan No 110 Pte. , Durango 34000, MX, DGO 

cnpc1 n 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento de Instalaciones hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, 
Durango., ubicada en Calle Aquiles Serdán No. 110 Pte., Colonia Centro, código postal 34000. 

Características técnicas: 

Mantenimiento preventivo de W.C. incluye: materiales, mano de obra, equipo, herramienta, 
acarreos, protecciones y limpiezas. 
con fluxómetro electrónico 12. 00 pza. 
con tanque 9.00 pza. 

Mantenimiento preventivo de lavabo incluye: materiales, mano de obra, equipo, herramienta, 
acarreos, prote<;ciones y limpiezas. 
con llave electronica 4.00 pza. 
con llave economizadora 7.00 pza. 
con llave tradicional 4.00 pza. 

Mantenimiento preventivo de mingitorio seco incluye: materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, acarreos. protecciones y limpiezas. 5.00 pza. 

Mantenimiento preventivo de tarja de acero inoxidable. incluye: materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta, acarreos, protecciones y limpiezas. 1.00 pza. 

Mantenimiento preventivo de cisternas y tinacos. incluye: materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, acarreosl_¡¡rotecciones y limpiezas. 
cisterna hasta 15000 TS. 3.00 pza. 
tinaco 1100 L TS 3. 00 pza. 

Desazolve de bajadas de aguas pluviales mediante procesos electromecánicos y equipo de 
presión de agua. incluye: materiales, mano de obra, equipo, herramienta, acarreos, 
protecciones y limpiezas. 65.00 MI 

Mantenimiento preventivo a equipo hidroneumático con tanque de hasta 200 L TS., bomba 
acoplada a motor eléctrico de 1 H.P. a 3 H.P. 220 VOLTS , 60 HZ. 3450 R.P.M. incluye: 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta, acarreos, protecciones y limpiezas. 2.00 pza. 

Desglose de costos: 
Importe: 
Subtotal $91 ,947.50 
IVA: 14,71 1.60 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230255 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo NSuprema Corte", por conducto de su representante para loa efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposltano del Poder Judicial de la Fede1ación, en térmmos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de la Constlluaón Polít1ea de los Estados Unidos Mex1eanos y 1, f1acción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante AdJudteación Directa , fue auto,izade por (et/laJ titular de la Casa de la Cultura Jurldtca en Durango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. 46, 47. fracción IV, 95. 96 y 97, del Acuerdo 
General de Admn,straclé>n XIV/2019, del Corr-té de Goblemo y Admmti.traaón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviemb,e de dos mil dIecmueve, por el que se regulan los procedImentos para la adquIsici6n, arrendamiento. 
adm1msuación y desmcorporación de bienes y la conllatación de obras y prestación de sel'VICIOS requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019) 1.3.- El tllular de la Casa de la Cultura Jurldtca en 
Durango está facultado para suscribir el presente instrumerto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo sépllmo. del Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019 1.4.- Para todo lo relac10nado con el presente contrato, sel'\ala como su 
domteiho el ubicado en ta avenida José Maria P1110 Suárez numero 2, colonia Centro, alcald ía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México 
1.5.- La erogación que 1mphca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331001S001000 1, Partida Presupuesta! 35101, dest ino Casa de la Cultura Jurldica Du1ango. 
ti.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1 - Es una persona f lsica de nacionalidad mexteana y que cuenta con la capacidad de ejercic10 pera actuar en el presente contrato U.2.- Conoce 
las especificaciones técn1eas de los servic10s requeridos por la · suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para reahzartos a satisfacción de ésta. 11 .3.-A la lecha de ad¡udIcación de la p,esente contratación. 
no se encuentra inhabilitado conforme a la legIslacIón aplicable a los Poderes E¡ecut1vo. LegIslatIvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asImIsmo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refie1en los arUculos 62, fracciones 
XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Admm1stracIón XIV/2019 
11 .4.- Conoce y acepta suJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 ll.5.- Para todo lo 1elac10nado con el presente contrato, sel'\ala como su domtcIho el tndtcado en la caratula del presente instrumento. en el apartado 
denommado "PrestadOI' de Servicios". 
111. - La wsuprema Corte" y el wPrestadot de Servicios'', a quienes de manera conjunta se le• Identificará como las "Partes " declaran que: lll.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad 1u1ldIca con la que comparecen a la celebración del presente 
Instrumen10 y manifiestan que todas las comun1eac10nes que se realicen entre ellas se dirigirán a los domic~10s indicados en las declarac10nes 1 4. y 11 5 de este instrumento. 111.2.- Las -Partes" reconocen que la cará!Ula del presenle contrato lo,ma parte 
integrante del presente instrumenlo contractual. 111.l.- Conocen el alcance y contenido del presente cont,ato. por lo que están de acue,do en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ' Prestador de Servicíos" H compromete a proporc10nar los serv1e10s descrnos en 91 l)l'esente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, prac10, plazo y condic10nes de pago seflalados en el presente 
instrumento contractual . durame y hasta el cumplMT'liento total de este acuerdo de vOluntades. En caso de que el vencimtento de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábd, el plazo se reconerá al dla háb~ inmediato sigu1enle 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conllato es por la cantJdad de $91 .947 50 (son: novenla y un mi novec1entos cuarenta y siete pesos 00,100 moneda nac10nal), más el Impuesto al Valor Agregado equrvalente a $14,711 60 (son. 
catorce m~ setecientos once pesos 60/100 moneda nac10nal) resultando un monto total de $106,659.10 (son. ciento seis m~ seiscientos cincuenta y rueve pesos 00/100 moneda nac10nal). Las ·Partes" convienen que los precios aco1dados en el presente 
conllato se mantendrán firmes hasta su total term111ación El pago sel'\alado en ta presente cláusula cub,e el total de los serv1c10s contratados. por lo cual la -suprema Corte" no tiene obligación de cubnr mngUn importe adicional. 
Tercera. Requ isitos y forma de pago. La -suprema Corte" pagará al "Prestador de Serv,cios• el (cl&fl por ciento) del mortto sel\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servic10s prestados coriorme a los alcances técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte".Para electos fiscales, el -P1estador de Servicios" deberá presentar el o los Comp1obantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la · suprema Corte-, con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula de lden11f1cactón fiscal e)(pedIda por el Servicio de Admtrnst,ación Tnbuta11a, indicando el domtei110 sel\alado en la declaración 1 4 de este instrumento y demás 1equIsllos fiscales a que haya lugar Para que 
proceda el pago, el -AdmmIstrador" del cootrato deber• enuega, a la ins1anc1a correspondiente copia del mstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los serv1c10s a entera satisfacción de la "Sup,ema Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de loa servicios. El ·Prestador de Serv1c1os" debe realizar la prestaclÓn del servIcI0, ob¡eto de este conuato. en el domicilio ubicado en calle Aquiles Serdán numero 110 ¡x,niente, col01ll8 Centro, cód1go postal 34000. 
rrumcip¡o de Durango, entidad fede,ativa Du,arlg() 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las ·Panes- convIiinen en que la vIgencIa del presente contrato será a partir del 19 de agosto de 2023 y hasta el 17 de sept1embre de 2023. 

El "Prestador de Servic10s• se compromete a prestar los serviclOS coriorn-1e a lo sigu1enta edIhc10 de ta Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del 
servicio ob¡eto de este contrato. El plazo de prestacl6n de los seNteios pactado en este contrato Unicamente podrá ser pronogado por causas plenamente ¡ust1ficadas, previa presentactón de ta solicitud respectiva , antes del vencImIento del plazo del 
servtcI0, por parte del -Prestador de SeMc1os• y su aceplac16n por parte de la ·s uprema Corte·. En caso de qua el inicio de la prestación del serv1cI0, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte·, 
esta se realizará en la fecha que por escrrto le sel'tale et -Adminisllador' del cont, ato al "Prestador de Seí\llc10s· 

Sexta. Penas convencionale■ . las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo sIguIente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual 
y de lo establecido en sus anexos, ta ·sup,ema Corte· podrá aplicar una pena convenc1011al hasta P°' el treinta por ciento (30%) del monto que corres¡x,nda al valor de los servicios. sin 10Clui( el Impuesto al ValOI' Agregado, que no se hayan recibido, o 
b1&n, no se hayan recibido a entera sat1Sfacct6n de la ' Suprema Corte·. De uIst1r mcumpllmtento parcial, la pena se a¡ustari proporcionalmente a1 porcentaje mcumplido. En caso de qua no se otorgue pró1roga al ' Prestadof de Servic10s· respecto a1 
cumpl imiento de los plazos establecidos en el cont,ato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equIvalenle al monto que resulte da aplicar el 1% (uno POf' c iento) por cada dla natural e ta 
cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán excede, del 30% (treinta por c1ento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado S1 las penas convenc10nales rebasan el porcenla¡e seflalado anteriormente. se podrá 
Inic1ar el proced1mtento de ,escisión del conllalo las penas pod1án descontar.e de los montos pendientes de cubm por parte de la ·Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesano 1ngresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema 
Corte". 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fraccl6n 11, tercer pá,rafo, del Acue,do General de Adm1n1st1ación XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimento del oontrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y et pago se realizará en su totalidad de manera postenor a la prestación de los seMaos 

Octava. Pago• en exceso. Ti atándose de pagos 8fl exceso que haya recibido el "Prestador de Serv1e10S", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federaaón y la Ley de Ingresos de la Federación comos• se trata ra del supuesto de p1órroga para el pago de cred1tos fiscales Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago aI -P,est8dor de Serv1e10s· hasta la fecha que se pongan efecll\lamente las cantidades a d1spos1cl6n de la -suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servic10s· asume totalmente la responsabIlIdad para el CHO de que, al presl8f los serv1c10s objeto de este contrato, 1nfnn1a derechos de propiedad in1electual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de ca1ácte1 cIv~. penal fiscal, de ma1ca Industnal o de cualquier otra lndole As1m1smo, se p1ecIsa que está p1oh1blda cualquier rep1oducc1ón parcial o total, o uso distinto al autcx1Zado, de la documentacl6n p1oporc10nada por la 
·suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servte10s objeto del Pfeser1.e contrato. Ante cualqu1er uso indebido de maler1&I y/o tnlormación , o de los resultantes del procedIm1ento. la "Suprema Corte" podrii e¡ercer las acciones legales cond ucentes , 
por lo que el "Prestador de SeN1c1os· es respon sable en su totalidad de ta, reclamaciones que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de prop1edad Intelectual u otro derecho inherente a ésta. El ·Prestador de SeNidos·, manil1esta no 
anconllarse en ninguno de los supuestos de lnlraccl0f18s previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la P1op1edad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que mtervengan en la realización del obJeto de este contrato serán traba¡adores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y 1a · suprema Corte· . 
Será res ponsabilidad del -Prestador de Servic10s' cumpltr con todas las obl1gac1ones que a cargo de los patrooes establec•n las dIsposIcIones que regulan el SAR, lNFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responde1á 
de las reclamaciones admInIstrativas y ¡wcIos da cuatqu1e1 orden que los t1abajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de ta · suprema Corte·. El gasto que implique el cumpl11T11ento de estas obllgac1ones correrá a cargo del "Prestador 
de Se1vicios", que será el Unico responsable de las obltgac1ones adqumdas con sus traba¡adores La -sup,ema Corte· eslara facultada para ,equenr al "Prestador de Servic ios" los comprobantes de al11iac1ón de sus trabajadores al IMSS. asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e JMSS En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del -Prestador de Servicios• e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna ,eclamacl6n admi!llstratNa o juic10 en contra de la ·suprema Corte", 
el -PrestadOI' de Servic10s· debera reembolsar la lotabdad de los gastos que erogue la -suprema Corte- con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, \lláticos, hospedaje, transportacl6n. alimentos y demás mherentes, con el fin de 
ac1edItar ante la autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deshnda1 a la -suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acue1dan que el importe de los referidos gastos que se llegaran 
a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Com¡:robantes Fiscales D¡grlales generados ¡x,r Internet (CFOl ) que se encuentren pend1entes de pego, mdepend1entemente de las acc10nes legales que se pudieran ejercer . 

Décima Primera. Subcontratación. La ·sup,ema Corte" manIft&ita que no aceptará la 1iubcontratac1ón para el cumpbm,ento del ob¡eto de esta conua1acIón. Para los efectos da esta contratación. se entiende por subconllatac1ón et acto mediante el cual 
el ·Prestador de SeN1C10s· encomienda a otra persona listCa o Jurldica. la ejecución parcial o total del ob¡eto del ccntra10 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El -Presladof de Servic10s· tHponderá por los dal'tos que se cau sen a los bienes en posesión o en propiedad de la -suprema Corte" con mouvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'to consistirá a elección de la -suprema Cone•, en el restablecImIento de la situación anterlOI', cuando ello sea posible, o en et pago de dal'\os y pel'JuictoS, coo independencia de e;ercer las acciooes legales a que haya 
luga, 

Décima Tercera. lntran&misibllidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serv1e10s· no podri ceder, gravar, translenr o afectar bajo cualquier ti tulo. pa1cIal o lotalmente a favo, de otra persona, fis1ca o 
moral. los de1echos y obh9ac10nes que denven del presente con1rato. con excepclÓrl de los derechos de cabro, con auto11zac10n previa y expresa de la -suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad . las "Partes· reconocen que la 1nformaaOO contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscephbles de clasificarse como reservados 
y/o corildenc1&les. en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de T1ansparenc1a y Acceso a la lnlounación PUbltea, as l como 98. 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. El "Prestador de 
Servicios- se obliga a no realizar acciones que comprometan la segu11dad de las mstatacIones de la ·suprema Corte" o pongan en nesgo la mtegndad de su personal, as l como abstenerse, conforme a tas disposiciones aplicables. de dar a conocer ¡x,r 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documenlos, registr os, 11nágenes, constancias. estadlstteas, reportes o cualquIe1 olla 1nformaaón claSJficada ccmo reseN ada o confidencial de la que tenga conoc1mtento en ejercicio y con motivo de la prestación 
del servicio. Los servic10s realizados, total o parcialmente. espec1l1cacl0fles y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de ServiclOS- para cumplir con el ob¡eto del presente contrato, 
son p1op1edad de la "Suprema Cona·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obhga a devolver a la ·suprema Corte- el material que se le hubiese propomonado, asl como el mater ial que llegue a real12ar. obhgándose a abstenerse de 1eproduc11los en 
med10 electrónico o fí,ico 
De conformtdad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Prolección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servic10s' asume el carácter de encargado det tratarruento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actMdades ob¡eto del presente cont,ato, asf como los resultados obterndos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos 
personales que 1ecabe el encargado son Unica y exclusrvarnente para el cumphm1ento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obltga a lo Slguu:tnte a Abslene,se de tratar los datos personales pera finalidades 
dIslJntas a las autonzadas por la ' Suprema Corte·, b. Guardar conl1dencwlidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, asl como mformar a la -suprema Corte· cuando ocurra una vulnerac16n de los mismos, c. Eltmmar y devolver los dalos 
personales objeto de tratamiento une vez cumplido el presente contrato, y d No subcontratar serv1e1os que conlleven el tcatarruento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las ·Partes' aceptan que la ·suprema Corte· podrá rese1nd1r, de manera un•ateral, el p,esente contrato sin que medie dedaración ¡udicial, en caso de que el -Prestador de Servicios" de¡e de cumplir cualesquiera 
de las obligac10nes que asume en este contreto por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercan!~ o liquidación Antes de declarar la resc1s1ón, la "Suprema Corte' notificará por esenio las 
causas de rescisión al ' P!estadoí de Servic10s en su domicIho sel'\alado en la declaración 11 5. de este inslfumento, practicándose la d~19enc1a de notificación con la persona que se encuentre en lugar , oto,gándole un plazo de cinco dlas hábiles pa1a que 
manifieste lo que a su de,echo convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ceso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo. el ó1gano competente de la · suprema Cone' dete1mma1á sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará aI -Pres1adcx de Servicios" en su domicd10 seflalado en la declaración ll 5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes 1) S1 el "Prestador de Servic10s· suspende la 
p1estación de los servic10s sel'\alados en la cláusula Pmnera del presente contrato. 2) SI el -Prestador de Servicios" Incune en falsedad total o parcial ,espado de la 1Rlormaci6n proporc10nada para la celebración del presente con1rato. 3) En geneJal, por 
el mcumphmiento por parte del "Prestador de ServicK>S" a cualesqu1e,a de las objigacIones denvadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación det contrato diversos a la rescisión . El contrato podri darse por te,mmado al cumpkmenta,se su obJeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas 1ust1ficadas. de orden pUbllco o de mterés general, 
en términos de lo prevrsto en los art ículos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de AdminIstrac10n XIV/2019 

Okima Séptima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes· acuerdan que la -suprema Corte" pod1á, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, po< causas jusllficadas. sin que ello 
implique su terminación def1n111va y, por tanto. el presente contraco podra cont1nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motwaron dicha suspensión El proced1nuento de suspens100 se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de AdrrumstracIón Xl\/12019 

Décima Octava. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente mstrumento podrán ser ob¡eto de moo1ticaetón en términos de lo pre\llslo en el artlculo 148, fracclÓrl 1, del Acuerdo General de Admin1straci6n XIV/2019 

Décima Novena. Vicios Ocultolii. El ·P,estador de Serv1c1os· queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los defec105 y vicios oculto, de la cahdad de los ser.1tc10s, as/ como de cualquier otra ,espoosab11idad en que hubtere Incumdo, en los 
1érmmos de la leg1slacl6n aplicable 

Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la per&ona Tnular de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango adscrito a la D1recc1ón General de Casas de la Cultura Jurídica da la -s uprema· Corte ", como "Admtn1st1ador" del 
p,esente contrato, quien supeMsara su estrlClo curnphm1ento, en consecuencia, deberá revisar e mspecc10nar las act1Vldades que desempel'\e el -PrestadOI' de Servicios", as/ como gira, las mstruccIones que considere oportunas y venricar que los se,vic10a. 
ob¡eto de es1e cootrato, cumplan con las espec1ficac1ones sel'\aladas en el presente 1nst1umento El Director General de Casas de la Cultu,a Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir et "Admtntst,ador" del contrato, lo que informará por escrrto al 
"Prestador de Servicios . 

Vigésima Primera. Resolución de controversias Para efecto de la interpretación y cumphmtento de lo esupulado en este Ins1rumento, el · Prestadof de Servic10s' se somete expresamente a las dec1s1ones del Tribunal Pleno de la ·suprema Cone· 
renunciando en forma expresa a cualquier ot,o fuero que, en 1azón de su domIc~10 o vecindad. tenga o Uega1e a tener. de conlounldad con lo indicado en el articulo 11 . fracción X.XII, de la ley Orgánica del Poder JudIcIal de la Fede,ac1ón Las 'Partes· 
acue1dan que cualquier not1ficacl0n que tengan que reahza1se de una pane a 011a se real12ará por escnto en el domic~10 que respectivamente 1, sel\alado en las declarac10nes 1 4 y 11 5 de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades PfevIsto en este instrumento cont,actual se oge por lo dispuesto e a Const c16n olltIca de tos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Matena de Admm1st1acl6n 
de la Suprema Corte de Jusucia de la Nación, el Acuerdo General de Adm1111s1ractón XIV/2019 y en lo no previsto en estos. por el Cód Ctvll Fe ral. Código Federal de Proced1m,enlos C1vtles, la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Ot:>ligados, la ley Fede1al de P,esupuesto y Res¡x,nsablhdad Hacendaria, la Ley Gane1al de Responsabihdades a Ley Federal de Procechrnenlo Adminstrallvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SI EL " PR~••~T~A~OO=R~o~•~·•"'R~v~,c~,o~•~·---------------~ 

Fecha s+o zo2, Nombre 

CZJn 
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PODER JUOIClAL DE LA fEDERAOON 
SUí'i!El1,6 COR~ 0E JJSTICl-6 ce 1,,\ JlA.;IQ,\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO. DURANGO 
Tel.6188112821 
Mail: ccjduranqo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Carlos Rodríguez Haro / Calle Gaspar de Albear S/N Local 1, Col. Nueva Vizcaya, Durango, 34080 / 618-815-1181 , 618-815-1181 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/08/2023 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días naturales después de firmar contrato Aquiles Serdan No 11 O Pte. , Durango 34000, MX, DGO 

cnpc,on 
o a : , . 

Costo de la contratación en UMAS: 886.33 

1}Plazo de la prestación del servicio: 30 días naturales 
2 Fecha de inicio: 19 de agosto 2023 
3 Fecha fin : 17 de septiemcre de 2023 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
S)Número de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANGO/006/2023 
6)Clasificación: Mínima 
?)Fundamento: en los artículos 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , 64 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
Gqbierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8)Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
Durango. 
9)Sesion CASOD: No aplica 
1 0)Fecha de autorización: 03/08/2023 
11 ) Unidad responsable: 2333100IS0010001 Centro de Coste: 049 
12) Partidas presupuestarias: 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13) .Presupuesta!: No aplica: 
14)Area solicitante: CCJ Durango 
15)Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16)Comprobación de Recursos: en una sola exhibición al término y aceptación del 
mantenimiento realizados y una vez presentado comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) 
correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango. 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del Contrato: Dr. César Miguel González Piña Nevárez. 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de 
fecha 03/08/2023. 
El presente contrato simplificado se elabora con la autorización del Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con 
los Art1culos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HIDROSANITARIO DGO 

CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 10/100. M.N. 

lz_ J,,ra A-J 
LIC. LUZ MARÍA ALANÍS MEDRANO 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

u ota 
I.V.A. 
TOTAL 

z 
EN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230255 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

14) 1ÚO 
106,659.10 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de au representante para loa efecto• de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et maximo órgano depos11ar10 del Poder Judicial de la FederaclÓn, en térmlr'los de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Const11:uc16n Polltica de los Estados Unidos MeKicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgámca del Poder Jud1c1al de la Federacl6n 
1.2.- La presente contratación reahzada mediante Adjudicacl6n Orecta, fue eutorIzade por (el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ourango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción lV, 95, 96 Y 97, del Acuerdo 
General de Adm1n1s11acl6n XlV/2019, del Comtté de Gobierno y Admin1st1ac1ón de la Suprema Corte de Jushc1& de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedImentos para la adquIsteión, auendam1ento, 
adm1mstracl6n y de"nCOl"potaaón de bienes y la contratactón de obras y pres,tación de 5er.,,aos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nactón (Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019) 1.3.- El titular de la Ca5a de la Cultura Jurldica en 
Ourango está facultado para suscnbir el presente if\Sttumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019 1.-4.- Para todo lo relac10nado con el presente conttato, set\ala como su 
domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suá1ez numero 2. coloma Cenlfo, atcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Méx1eo 
1.5.- La erogactón que imphca la presente coritralaclÓn se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331001S0010001, P&ítida Presupuesta! 35101 , destIro Casa de la Cultura Jurldtea Ourango. 
11.- El "Prestador de ServicioaM manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1 - Es una persona fis1ea de nac10nahdad mex1eane y que cuenta con la capacidad de ejercic10 para actuar en el presente contrato 11 .2.- Conoce 
las espeaficaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos t6cmco5 y capacidad económica necesanos para realizarlo5 a 5allslacc1ón de ésta. I1.3.-A la lecha de ad¡ud1cación de la presente contratación, 
no se encuentra lnhab~itado conforfl18 a la teg1slactón aphcable a los Poderes E1ecuttvo, Leg1slat1vo y JudIcIal de la Federación para celebrar contratos, asImIsmo, oo se encuent1a en ninguno de los supuestos a que se re fieren los artkulos 62, fracciones 
XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Admin1st1ac1ón XIV/20 19 
11.4.• Conoce y acepta suietarse a lo p1evIsto en el Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su dom1edI0 el indicado en la carátula del p1esente instrumento, en el apartado 
denommado 'PreSlador de Servicios'. 
111.- La "Suprema Corte" 'f el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como tu "Partes" declaran que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jurld1ca con la que comparecen a la ce1ebractón del presente 
instrumento y manifiestan que todas las comunicac10nes que se realicen eoue ellas se dln9Irán a los domic~10s inchcados en las dec\arac10nes 1 4 y U.5 de este Instrumen10 111.2 .- las ·Panes· reconocen que la caratula del presente contrato forma pane 
111tegrante del presente Ins1rumento contractual 111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo q~e ~Áá~ ~e

0
a~u:r:o en someterse a tas siguientes 

Primera . Condiciones generales. El ·P,estador de Serv1e10s· se compromete a proporc10nar los serv1e10s descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel\alados en el presenta 
instrumento contractual, durante y hasta el cumphmiento total da esta acuerdo de voluntades En caso de que al vanclmtento de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dia inhábil, et plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato . Et monto del presen1a contrato es por la cantidad de $91 ,947.50 (son. noventa y un mll novecientos cuarenta y siete pesos 00/100 moneda nac10nal), más el Impuesto al Valor Agregado equrvalente a $14,711 60 (son 
catorce mil setecientos once pesos 601100 moneda nac10nal), resultando un monto total de $106,659.10 (son: ciento seis m~ seiscientos cirx:uenta y nueve pesos 001100 moneda nacional). Las ·Panes• convienen que los precios aco,dados en el presente 
conuato se mantendrán fümes hasta su total te1mmact6n El pago sel'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servIc1os contratados, por lo cual la ·suprema Cone· no tiene obfigaci6n de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos 'f forma de pago. La · suprema Cone· pagaré al "Prestador de Serv1c10s• el (cien por ciento) del monto serialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servic10s prestados conforme a los alcances técnicos requeridos y a 
entera sahsfacción de la •suprema Corte' Para efectos l1scates, el ' P1estad01 de Servicios' deberá presenlar el o tos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOl ) respectivos a nombre de ta · suprema Cone·, con el Regislro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de lden11!1cactóo fiscal expedida por el Serv1C10 de Admims1tact6n Tnbutana, md1eando el domicd10 sefialado en la dedaractón 1 4 de este ll'lStrumento y denlas requIsItos fiscales a que haya lugar Pera que 
proceda el pago, el "Admm1strador' del contrato debe1á entregar a la mstancIa correspondiente copia del mstrumento contractual y copia del documento medIan1e el cual fueron prestados los servicios a entera sat1sfacclÓO de 1a -suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los Hrviclos. El -Prestador de Serv1e1os" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domic~io ubicado en calle Aquiles Serdán numero 110 poniente, colonia Centro, código postal 34000. 
rrunicipio de Durango, entidad federativa Durango 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Panas· con>JIenen en que la v1gencIa del presenie contrato será a parttr del 19 de agosto de 2023 y hasta el 17 de septiembre de 2023. 

El ·Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servtelOS conforme a lo sigutente ed1fic10 de la Casa de la Cultura Jurldica en Ourango, Ourango A la termmactón de la vigenaa de esta contratacl6n, no se deberé conllrtuar con la prestación del 
serv1e10 ob¡eto de este conttato El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato Umcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente just1licadas, previa presentación de la sol1Crtud respectiva, antes del venc1mIento del plazo del 
serv1CI0, por parte del ·Prestador de Sel\l1C1os• y su aceptación por parte de la -suprema Corte·. En caso de que el in1Cio de la prestación del servIc10, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables II la "Suprema Corte·, 
esta se realizará en la fecha que poi esc,no le seriare e! "AdmIrnstrador" del contrato al ·Prestador de Servic10s·. 

Sexta. Penas convencionales. las penas convenc10nales serán dete,rnmadas por la ·suprema Corte· en functón del Incumphrruento decretado. conforme lo sigutente. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual 
y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Cone' podrá aplicar una pena convencK>nal hasta por el treinta por cl&ílto (30%) del mon10 que corresponda al valor de los servic10s, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o 
bien. no se hayan 1ec1bido a entere satisfacción de la ' Suprema Corte·. De exIstlf 1ncumphm1ento parcial, la pena se a¡ustará proporc10nalmenta al porcentaJe incumplido En caso de qua no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servic10s· 1especto al 
cumphmento de 10s pazos establecldos en el contrato, se apltcará una pena convencK>nal por atrasos que le sean rnputables en la prestacl6n de los serv1Ci05. equtvalente al monto que resulte de ephcar el 1% (uro por ciento) por cada dia natural a la 
cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 3()0/4 (treinla por ciento) del monto tolal del contrato. S/íl incluir el Impuesto al Valor Agregado. SI las penas convenc10nales rebasan el porcentaje seriatado anteno1mente. se podrá 
ImcIar el procedimiento de rescisl6n óel contrato Las penas podrán descontar5e de los montos pendientes de cubrir por parte de la -suprema Corte" al "PreSlador de Serv1e10s· y, de ser necesario, mgresando su monto a la Te,orerla de la -suprema 
Corte . 

Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fraccK>n 11, !ercer párrafo, del Acuerdo General de Adm1mstrae16n XIV/2019, se exceptúa la p1esentación de la fianza como garanlia del cumphm,ento del contrato, 
tocia vez que el monto del presente cont1ato no excede ta canlldad da 2,000 LIMAS y al pago se reahzará en su totalidad de manera poster10r a la prestación de tos seMcIos 

Octava. Pago• en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recIbIdo el ' Prestador de ServiclOS', este debe1á reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servic10s• hasta la fecha que se pongan efectivamente las canl1dades a disposición de la ·Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual El "PreSlador de Servte10s· asume totalmente la ,esponsabitldad para el caso de que, al prestar los servic10s obJeto de este conttato, mfrIn¡a derechos de propiedad intelectual 'f por lo tanto libera a la ·suprema Cone· de 
cualqu1e1 responsabihdad de carácter ctv1I, penal. fiscal, de marca 1ndustnal o de walqu1er otra lndole As1m1smo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dIstInto al autorizado, de la documentacl6n propo1c10nada por la 
"Suprema Corte·, con mottvo de la prestac10n de los se,vic10s obfeto del preserte contrato Ante cualqul&I" uso ndebido de mate,ial y/o información, o de los resultantes del proced1mtento, la "Suprema Cone· podrá eJercer las acc10nes legales coriducentes, 
por lo que el "Preslador de SeN1c1os· es responsable en su tolalldad de las 1eclamacIones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de proptedad intelectual u otro derecho inherente a ésta El · Prestador de Serv1eios', manifiesta no 
encontrarse en IW"IQUOO de los supuestos de infracciones p,evistas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del Objeto de este contrato serán trabaJadores del "Prestador de Servicios", por lo qua de mnguna manera ex1st1rá ,elación laboral entre ellos y la ·suprema Cone·. 
Será responsab1hdad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las ob~gaciones que a cargo de los patrones establecen las d1sposic1ones que regulan el SAR, INFONAVIT, lMSS y las contempladas en la Ley Federe! del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamac10nes admIn1stratIvas y JUICIOS de cualquier orden que 105 1tabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·suprema Cone·. El gasto que 1mphque el cumpbrn,ento de estas obllgacIones correrá a cargo del · Prestador 
de Servic10s", que será et Unico responsable de tas obl!gacIones adquIndas con sus trabajadores. l a · suprema Corte· esta,á facultada para requerir al "Prestador de Servicios- los comprobantes de al1bac1ón de sus trabajadores al IMSS, asr como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS En caso de que alguno o algunos de los trabajadores d8' -Prestador de SeMc105• e¡ecuten o pretendan eJecutar alguna reclamacl6n admlllistrativa o Juicio en contra de la ·suprema Cone· 
el -Prestador de Ser>J1e10s· deberé reembofsar la tota~dad de los gastos que erogue la -suprema Cone· con motivo de las demandas instauradas por coricepto de ttaslado, vtáticos, hospedaje, t,ansponactón, alimentos y demás inherentes, con el fin de 
acreditar ante la autondad competeme que no HIste ,elación laboral alguna con los rnismo5 y deshndar a la -suprema Cone- de cualquier tipo de responsab1hdad en ese sentido. las · Panes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran 
a ocasionar podri ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes FISC&les Digitales generados por Inter net (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, Independ.entemente de las acciones legales que se podl8fan ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La -suprema Cone' man1fles1a que no aceptará la subcon11a1act6n para et cumphm1ento del obJeto de esta contratación. Para los efectos de esta conirataclÓll, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el -Prestador de Sel\l1C10s· encomienda a 011a pe,sona fisica o 1urid1Ca, la e1ecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabi lidad ci>JU. El ·Prestador de ServiclOS' responderá por los daflo5 que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte " con motrvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del dario consistirá, a elecctón de la -sup1ema Corte·, en el restablec1m1ento de la "tuac1ón amer10r, cuando eHo sea posible , o en el pago de daflos y per,u1C10s, con 1ndependenc1& de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar . 

Décima Tercera. lntransmisibilldad de los derechos v obl;gaciones derivados del presente contrato. El "PreSlador de Serv-ic10s' no podri ceder, gravar, translem o afectar baJo cualquier titulo, parcial o totalmente a fa>Jor de otra persona, tisica o 
r»Ofel, los derechos y obl19ac10nes que dertven del p1esente contrato, con eKcepc16n de IOs derechos de cobro, con autonzac1ón previa y expresa de la ·suprema Cona·. 

Décima Cuarta. Oe-1 fomento a la transparencia 'f confidencial idad. Lu -panes· reconocen que la Inlormaaón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrin ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o coríidenciales, en términos de los anlculos 106, 113 y 116. de la ley Gene,al de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Fede1at de Transparencia y Acceso a la tnformac1ón Pública. El "Prestador de 
Servicios' se obliga a no realtzar acc10nes que comp1ornetan la segundad da las instalaciones de la ·suprema Cona• o pongan en nesgo la integridad de su personal, as.l como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, con5tancIu, estadis11ea5 , 1eportes o cualquier otra mformac1ón clasificada como reservada o confldenc,al de la que tenga conoc1mtento en e¡ercic10 y con mowo de la prestación 
del servic10. Los servicios reatizados, tolal o parcialmente. especlficac10nes y en general la información que se encuentre en el luga, de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumpllr con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el -Prestador de Servic10s· se obliga a devONer a la -suprema Corte· el malerial que se le hubiese proporclOrlado, asl como el mate11al que llegue a realizar, obltgándose a abstenerse de rep<oducirtos en 
medio electrónico o f!s Ico 
De conformtdad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de P,otecctón de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligado5 (LGPOPPSOJ, el "Prestador da Servicios' asume el carácter de encargado del lratarntento de los datos personales 
que tenga acceso con motrvo de la documentación que mane¡e o conozca al desauoHar 1as act1V1dades ob¡eto del p,esente contrato, asl como los resultados oblemdos, poi lo que no tendrá poder alguno de dectsK>n sobre los dato5 personales los datos 
personales que recabe el encargado son Unica y eKclus1vamente para ef cumplim1en10 del objeto del presente contrato. En ese sentido, el · prestador de Servicios' se obliga a lo sigwente. a. Abstenerse de tratar tos dalos personales para finalidades 
distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·, b. Guardar confldenc1alIdad y abstenerse de trensfem k>s datos personales tratado5, asl como Mllormar a la -suprema Corte· cuando ocurra una vulne,ación de los mismos, c. Ehmtnar y devolver los datos 
personales oti;eto de tretamtento una vez cumphdo al presente contrato y d No subcontrata, serviclOS que conlleven el tratamiento de datos persoria1es. en térrrnnos del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. LH Panes' aceptan que la -sup,ema Corte· podrá resand11, de manera un~ateral, el presente contrato 511l que medie declal'actón Judicial en caso de que el ·Prestador de Servicios' det& de cumplr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, ru&tga eslaltada, concurso mercan!~ o hquidac1ón Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Cona· nolllican!i por escnto las 
causas de rescisión al "Prestador de Servicios en su domIc1l10 ser.alado en la declaración 115 de esta instrumento. practicándose la dIhgencIa de no11ficacKln con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de ClllCO dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su da1echo convenga, anexe los documentos que estime conventenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte' determinará sob,e la p1ocedenc1a de la 
resc1s1ón, lo que se comu111cará al ·Prestador de Servicios' en su domtcI1!0 seflalado en la declaración ti 5. de este mstrumanto. Serán causas de resc1s1ón del presente instrumento contractual la5 sIguIentes 1) SI el "Prestador de Servic10s· suspende la 
prestación de los servicios sei'lalados en la cláusula Prirnera del presente contrato. 2) S1 el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la info1mac1ón proporcionada para la celebración del presente conllato. 3) En general, por 
el mcumpl1m1ento por pane del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato pod1á darse por terminado al cumpllmentarse su obJeto, o bien, de manera ant1e1pada cuando existan causas Justificadas, de orden pUblico o de mterés general, 
en términos de lo prevtSIO en los anículOs 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1mst1actón XIV/2019 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Panes· acuerdan que la ·suprema Cone· podrá en cuak¡u1er momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el obJeto mater1& de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
,mphque su terminación deflnltrva y. poi tanto, el p,esente contrato podrá continuar produciendo todo5 sus efec1os legalt:s una vez desaparecidas las causas que mottvaron dicha suspensión El procedumento de suspenstón se regirá por lo dispuesto en 
el art/culo 150, del Acuerdo General de Adrntmstractón XIV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condic10nes pactada:; en el p,esente instrumento podríln se, Objeto de mod1ficaaón en términos de lo pre\llsto en el articulo 148, l1acc10n l. del Acuerdo General de Admm1stracl6n XIV/2019 

Décima Novena. Vicio• Oculto,. EI -Pres1ador de SefV1c1os· queda obhgado ame la -suprema Corta" a responder de los defectos y V1cIos oculto5 de la cahdad de los servIc10s. asl como de cualquier otra responsab1hdad en que hubiere incurndo, en los 
términos de la legIslacl6n aplicable 

Vigésima.. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persoria Titular de la Casa de la Cultu1a Jurídica en Durango adscrito a la Duecctón General de Casas de la Cultura Jurld1ca de la -suprema· Corte·, como "Adrnin1strador' del 
presente contrato, quien supeNisara su estncto cumpllmIento, en consecuencia, deberá rev1Sar e inspecc10na1 las actIvIdades que desemperie el ·Prestador de Servic10s·. asi corno girar las mstrucc10nes que considere oponunas y verificar que los serv1e10s, 
objeto de este contrato cumplan con la5 espec1lteacK>nes seflaladas en el presente Inst1umento El 01tector General de Casas de la Cultura Jurídica de la -suprema Cone· podrá sustituir al -Adrntn1strador" del contrato, lo que informará por esenio al 
"Prestador de Servte10s 

Vigésima Primera. Resolución de controversias Para efecto de la 1nte1pretacl6n y curn~IIT\tento de lo est1pu6ado en este ins1rumen10 el · PreSlador de Servicios' 58 somete eKpresamente a las dec1s10nes del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cone· 
renunc1&ndo en forma expresa a cualQuter otro fuero que, en razón de su dom1C1bo o vecmdad, tenga o llega1e a tene, , de conformidad con lo il'l(Ü8ado en el anlculo 11 , fracct6n XXII, de la Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federaaón las "Partes· 
acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a olla, se raaliza1á por escrito en el domic1ho que respeclIvamen e'fian seriatado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de este instrumento 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevtsto en este instrumento contractual se rige por lo d1spues en la C nst1tuc1ón Política de tos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adrnimstración 
de la Suprema Cone de JustIcIa de la Nación, al Acuerdo General de Adm1111stracIón XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por e ód1go Crv Fed 1, el Código Federal de Proced1m1entos CIVIies, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la ley Fede,at de P,esupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General da Responsab~- es Adm1n1 ratI s y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONT IMPL ;,,:,'-.!Pc,Oe,RceEc:L_" Pc,R:,,E,eS"-'TA:,,OO=R,_,D,,Ec,Se;E,,R"Vl,cCle,Oe,S_" -----~~--------~ 
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